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SECRETARIA GENERALSECRETAFtJ:A CuMuN ->I=iRi= i AI`LA uiL.ii|,_ `_NOTIFICACIONPORESTADOCONTENIDODELANOTIFICACION'-dF'I

TIPO                     DEPROCESO Ordinario de Responsabilida      iscaLAUNIVERSIDADDELTOLIMA

ENTIDAD
AF: ECTA DAIDENTIFICACIONPROCESO

112 -022-2017EDNAFATHELLY ORTIZ SAAVEDRA, apoderada  de confianza  deRGONZALEZRUBIO

PERSONAS           A
N OTI I=ICARTIPODEAUTOFECHADELAUTO H ECTOAUTOPRUEBAS NO. 0494deNOVIEMBREDE2021, LEGAO O3, FOLIO 586.CR3cNuTR¥oEDLERAEUpToOslc£8UNIANNTOETILEICDAIDR3ccEoR3 CTEEDcENlcEkDERESPONSABIIDADFISCALDENTR9DELOSCINCO(5)DIASSIGUIENTESALANOTIFICACIONDELAPRESENTE

RECURSOS     QUEPROCEDEN

PROVIDENCIA.

ETARIA COMUN

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público y visible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma  a  las  O7:00  a.m.,
del  día  5 de  Nov¡embre de 2021.

NOTA DE DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO  permanec¡ó  fijado  en   un   lugar  públ¡co  y  v¡sible  de   la  Secretaría
Común  - Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta el  mismo día  5 de  Noviembre de 2021 a  las O6:00  pm.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretar'ia General

Elaboró:  Sant¡ago Agudelo
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AUTO  DE  PRUEBAS  No.  049  DENTRO  DEL  PROCESO  DE  RESPONSABILIDAD
FISCAL   CON   RADICADO   No.   112-022-017   QUE   SE   ADELANTA  ANTE   LA
UNIVERSIDAD DEL TOLIMA.

Ibagué,  nov¡embre 4 de 2021

Los  suscr¡tos  funcionar¡os  sustanciador  y  de  conocimiento  de  la  Direcc¡ón  Técn¡ca  de
Responsabilidad   F¡scal   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tol¡ma,   en   virtud   a   la
competenc¡a  establecida  en  la  Ley 610  de  2000 y en  el  auto de asignac¡ón  No.  036  del
17  de  abril  de  2017,  otorgado  para  sustanc¡ar  el  proceSo  de  responsabilidad  fiscal  No.
112-022-017  que  se  adelanta  ante  La  Un¡versidad  del  Tolima,  proceden  a  decretar  a
petic¡ón  de parte y de oficio,  la  práct¡ca  de unas  pruebas,  previas las s¡gu¡entes:

CONSIDEluCIONES

Con  fundamento  en  el  hallazgo  No.  113  del  27  de enero  de 2017,  el  Despacho  profiere
el  di'a  26  de  agosto  de  2O21,  el  auto  de  imputación  de  responsabil¡dad  fiscal  No.  027
en  el  proceso con  radicado  número  112-019-017 que se tram¡ta  ante  la  Un¡versidad  del
Tol¡ma,  ten¡endo  como  presunto  responsable  fiscal  al  señor  Héctor  González  Rub¡o,
ident¡ficado  con  la  cédula  de  c¡udadanía  número  93.371i604,  en  cal¡dad  de  docente  de
la'  Un¡versidad  del Tolima  para  la  época  de los  hechos.

El  anter¡or auto  de  ¡mputación  de  responsabilidad  fiscal  fue  not¡ficado  en  deb¡da  forma
al   presunto  responsable  f¡scal,  y  med¡ante  el   memor¡al   con   radicado  CDT-RE-2021-
00004990   del   25   de   octubre   de   2021,   'a   abogada   Edna   Fathelly   Ort¡z   Saavedra,
¡dentificada con  la cédula de ciudadanía   65.778.087 y 'a Tarjeta  Profesional  109798
del   Consejo   Super¡or   de   la   Judicatura,   actuando   en   cal¡dad   de   apoderada   de
conf¡anza   del   señor   Héctor  González   Rub¡o   presenta   sus  argumentos  jurídicos
frente  al  auto  de  ¡mputac¡Ón  de  responsabilidad  fiscal  O27  del  26  de  agosto  de
2021 y en su escr¡to sol¡c¡ta que se decrete la  practique de la s¡guiente prueba:

"Requer¡r a  la  Un¡vers¡dad  del Tol¡ma,  para  que  se  resuelva  de  fondo  la  pet¡c¡Ón  re¡terada  que

ha  realizado  m¡  poderdante,  en  relac'ión  a  lograr el  reintegro  en  el  evento en  que  el  ente  de
control mantenga su ¡nferenc¡a a un presunto daño patr¡mon¡al"

Así las  cosas,  el  Despacho  se  ocupará  en  atender  la  solicitud  de  pruebas  que  hace  la
apoderada  de confianza  del  señor Héctor González  Rub¡o,

En  este  caso  part¡cular  para  el  Despacho  es  absolutamente  claro  que  el  señor  Héctor
González  Rubio,  luego  de  adelantar  sus  estudios  de  doctorado  en  la  Un¡vers¡dad  de
M¡ssour¡    Estados    Un¡dos    en    su    cal¡dad    de    becario,    ¡ngresó    formalmente    a    la
Univers¡dad    del    Tol¡ma    como    profesor    de    planta,    deb¡endo    cumpl¡r    con    una
contraprestación  de  t¡empo  de  serv¡cios  correspondiente  al  doble  del  t¡empo  que  duro
su formac¡ón  doctoral.

También  se  encuentra  documentado  en  el  proceso  que  el  señor González  Rubio  luego
de  'aborar  por  un  térm¡no  de  21  meses  presentó  su  renunc¡a  al  cargo,  Ia  cual  no  fue
aceptada  por  la  Universidad    del Tolima,  sin  embargo  ins¡ste  en  su  dec¡s¡Ón  y se  retira
formalmente del ente un¡versitario, fa'tando por cumplir 67 meses.

Con   ocas¡ón   a   la   apertura  del   presente   proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal,   el   señor
González   Rubio  ha   man¡festado  en   re¡teradas  oportunidades  su   deseo  de   regresar
nuevamente  a  la  Un¡vers¡dad  del  Tol¡ma  como  profesor  de  planta.  Los  reg¡stros  más
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rec¡entes  datan   deI   20  de  agosto  de  2021   donde  hace   la   petic¡ón   al   doctor  Mar¡o
R¡cardo   López,  Vicerrector  Administrativo  de  la   Un¡versidad  del  Tolima,  ¡nd¡cando   lo    -
siguiente:

"Considero  adecuado  contemplar  la  opc¡Ón  de  reintegrarme  al  cuerpo  docente  de  la

Un¡vers¡dad  del Tol¡ma,  bajo  el  marco  de  las  normas  y garantías  labora/es  que tenga
establec¡da  la  ¡nstituc¡Ón,  de ta/  manera  que perm¡ta dar soluc¡Ón  a  la  med¡da  cautelar
y   saldar   los   procesós   admin¡strat¡vos   y  jurídicos   que   actualmente   se   encuentran
establec¡dos cón el cobro coact¡vo No. 001-2018.

Esta   opción   perm¡tiría   dar   cúmpl¡miento   y   garantía   al   normal   desarrol/o   de   las
obl¡gaciones  y  de  la  normativ'idad  establecidas  para  los  procesos  requeridos  de  las
comisiones  de  estudio  de  posgrado  en  el  exterior,  y  daría  una  soluc¡Ón  definit¡va  al
proceso.    Para   ello,   me   acogería   a   los   proced¡m¡entos   que   para   tal   fin   tenga
establec¡dos la un¡versidad.

En  el  marco  de  una  v¡ab¡lidad  de  re¡ntegro  como  docente,  perm¡tiri'a  no  solo  cump/¡r
con  lo  ex¡gido  por la  univers¡dad,  sino  además aportar un  beneficio de fortalec¡miento
de  la  planta  docente de  la  ¡nst¡tuc¡ón,  mejorar los  procesos de acred¡tación,  fortalecer
el  desarro/lo  académ¡co,   pedagógico,   ¡nvestigativo  y  de  extens¡Ón  del  alma   mater.
S¡empre  he  sido  un  profesor  compromet¡dó  con  la  ¡nst¡tuc¡Ón,  que  se  esmera  y  sé
dedica  por  dar  cumpl¡in¡ento  a  la  misionalidad  de  la  un¡versidad  en  benefic¡o  de  los
¡ntereses propios de la ¡nst¡tuc¡Ón y de su compromiso con la sociedad."

Nuevamente  el  señor  Héctor  González  Rub¡o  reitera  la  anter¡or  petic¡Ón  mediante
ofic¡o fechado el  6 de oct:ubre de 2021,  man¡festando lo s¡gu¡ente:

"Mi  propuesta  es  poder  trabajar  por  el  t¡empo  que  establecen  los  acuerdos  Nrc,s.

053/202Ó  y  OO8/2021  en  un  modelo  de  conven¡o  específ¡co  con  la  univers¡dad  de/
Toliina,   de  tal   manera  que  me  permita  cumpl¡r  con  éste  requ¡s¡to,  cumpl¡r  con   la
deuda,  cumpl¡r con  la  Un¡vers¡dad y generar una  soluc¡Ón  en  beneficio a  la  Un¡vers¡dad

y  en  mi  cond¡c¡Ón  de  deudor.  Poder  devolverle  a  la  Un¡vers¡dad  los  benefic¡os  de  la
com¡sión  de  estudios,  devolver  los  beneficios  a  través  de  m¡s  serv¡c¡os  de  docente,
¡nvest¡gador  o  en  el  cargo  que  la  Univers¡dad  cons¡dere  conven¡ente,  ante  posibles
neces¡dades  que  tenga  /a  un¡versidad.  Mi  óbjet¡vo  es  s¡mplemente  cumplir  con  éste
proceso  de  com¡s¡Ón  de  estud¡Ós,  dar  una  soluc¡Ón  al  proceso  de  cobro  coact¡vo  y
garant¡zar  e/  benefic¡o  a  la  Un¡vers¡dad.  Peró  en  ningún  momento  pretendo  om¡t¡r  o
reemplazar  los  procesos  adm¡n¡strat¡vos  y  normat¡vos  de  la  univers¡dad,  que  a  través
de  rn¡  propuesta  d¡stan  bastante  de  un  proceso  de  vínculó  a  través  de  convocator¡a
públ¡ca  de  mér¡tos.  Disculpen  s¡  hubo  uh  mal  entend¡m¡ento  de  mi  propuesta.''  (Fol¡o
584 CD)

En  este  asunto  part¡cular  la  dóct:ora   Marira   Bianney  Bermúdez  Cardona,  Vicerrectora
Académ¡ca    de    la    Un¡vers¡dad    del   TÓlima,    med¡ante    el    ofic¡o    2-1651    del    13    de
sept¡émbre  de  2021  le  man¡f¡esta  al  doctor  MariÓ  R¡cardo  LÓpez  Ramírez,  Vicerrector
Administrativo  de  la  m¡sma  universidád,  ló siguienté:

"En  atención a/  ofic¡o 4-577 de fecha  23 de agosto del  2021,  respecto a la sol¡citud del

asunto,   me  perm¡to  ¡nformar  qué  una  vez  revisadó  el  requer¡m¡ento  y  analizada  la
propuesta   adicional   de   aCuerdo   de   pago,   de   manera   cordial   informamos   que   la
propuesta de re¡ntegrar al cuerbo docente de la  Un¡vers¡dad del Tolima al señor Héctór
González  Rub¡o,  no es prócedente  por cuanto al  solic¡tantie se le vinculo a  la  ¡nst¡tuc¡Ón
como docente de planta, a través de la  Resoluc¡Ón OO730 del 23 de junio del 2009, a lc,
cual  presento su  rériunc¡a  a/  cargo  de  profesor de planta  de tiempo completo adscrito
al departamento de Ciencias FÓrestale5 de la  Facultad de lngenieri'a Forestal,  mediante
lós ofic¡os de/  7 y 24 de nov¡embre,  y 23 de dic¡embre del  2Ü11.
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Así  m¡smo,   ma/   haría  esta  Vicerrectori'a  Académ¡ca  aceptar  /a  propuesta  para  que
Gonzales Rub¡o sea vinculado al cuerpo docente de la  Un¡vers¡dad del Tol¡ma,  en  razón

que _se   estari'a   vu/nerando   e/   derecho   a   la   ¡gua/dad,   con   aquellos   asp¡rantes   y
profesores  que   han   part¡c¡pado   en   las   convocator¡as   públ¡cas   de   méritos,   en   /Qs
t¡empos y al cumpl¡mientQ de los requ¡s¡tos establecidos en  la  norma.''   (FQl¡o 584 CD)

En  lo que t¡ene que ver con  la  prueba solicitada  por la apoderada  cle confianza del  señor HéctQr
González  Rubio,  consistente en  requerir a  la  Un¡versidad del Tolima,  para que resuelva  de fondo
la  petición  que en  reiteradas oportunidades  ha  realizado su  poderdante  para  lograr el  reintegro
al   ente   un¡versitarÍ9,   el   Despacho   considera   que   ésta   ha   sido   atendida   de   fondo   por   la
Vicerrectori'a  Académica,  advirtiendo  que  no  es  procedente,  como  se  puede  observar  en  'os
documentos antes relac¡onados que obran en  un disco compacto en el foliQ 584.

De   otra   parte   y   en   cumplimiento   del   mandato   constitucional,   el   Congreso   de   la
República  exp¡d¡Ó  la   Ley  30  de   1992,   por  la   cual  se  organiza   el  Servic¡o   públ¡co  de
Educación  Superior,  y en  el  artículo  28   consigna  lo siguiente:   "¿a aufpmom,Ía un/Mers,'ía,i-a
consagrada  en  la  Const¡tuc¡ón  Polít¡ca  de  Colomb¡a  y  de  conform¡dad  con  la  presente  Ley,
reconoce  a   las   un¡vers¡dades  el   derecho  a   darse  y  mod¡ficar  sus  estatutos,   des¡gnar  sus
autorigades   académ¡cas   y   admin¡strat¡vas,   crear,   organ¡zar   y   desarro/lar   sus   prQgramas
académ¡cos,   def¡n¡r  y  organizar  sus   labores  format¡vas,   académicas,   docentes,   c¡entíf¡cas  y
culturales,  otorgar  los ti'tulos correspond¡entes,  seleccionar a sus profesores,  adm¡t¡r a  sus
alumnos y adoptar sus correspond¡entes  regi'menes y establecer, arb¡trar y apl¡car sus recurscis
para el cumpli-m¡ento de su m¡s¡Ón soc¡al y de su func¡Ón ¡nst¡tuc¡onal"   Negr¡lla fuera de texto

Además  el  artículo  lO  de  la  Ley  647  de  2001  señala:  ``£/ cara~c¿er ejpect-a/ o'e/ ,€Jgx777en de
las  un¡vers¡dades  estata/es y of¡c¡ales  comprenderá  /a  organ¡zación  y elección  de d¡rectivas,  del
persona/   docente  y  adm¡n¡strat¡vo,  el  s¡stema  de   las  un¡vers¡dades  estatales  u  oficiales,  el
rég¡men f¡nanc¡ero y el régimen de contratac¡Ón y control fiscal, de acuerdo con la presente ley"

Son  estas  las  razones  por  las. cuales  la  Contraloría   Departamental  del  Tolima  como
ente   de   control   no   t¡ene   competencia   para   ¡ntervenir   en   s¡tuac¡ones   ¡nternas   y
part¡culares  de  la   Univers¡dad  del  Tol¡ma,   n¡  señalar  los  proced¡mientos  a  seguir  en
caso   que   se   presenten   anomalía.s   al   ¡nterior   de   la   entidad,   mucho   menos   ¡ncid¡r,
requer¡r  o  solic¡tar exp'¡caciones  por  las  cuales  no  ¡ncorporó  nuevamente  en  su  planta
de  docentes  al  profesor  Héctor González  Rub¡o,  s¡endo  que  el  ari:ículo  57  de  la  Ley 30
de  1992 le confiere facultades para  organ¡zar su  planta  docente y adm¡n¡strat¡va.

Así  las  cosas,  estamos  frente  a  una  solic¡tud  de  prueba  a  pet¡c¡ón  de  parte,  que  no
resu'ta    coherente,    pert¡nente,    conducente   y    útil    para    aclarar   los    hechos   aquí
invest¡gados,   pues   no   hay   correSponsab¡lidad   entre   los   hechos   que   se   prf=tenden
demostrar,   con   el   objeto  de   lá   presente   invest¡gac¡ón,   por  'o  que  el   Despacho   la
desest¡mará en la  parte resolut¡va de este proveído,

Frente   a   las   solemn¡dades   que   deben   reunir   las   pruebas   debe   advert¡rse   que   la
conducencia  de  estas  es  la  comparac¡ón  entre  el  medio  probatorio  y  la  ley,  a  fin  de
saber,  s¡  el  hecho  se  puede  demostrar  en  el  proceso,  con  el  empleo  de  ese  med¡o
probator¡o;    es    dec¡r    la    ¡done¡dad    legal    que   t¡ene    una    prueba    para    demostrar
determinado hecho.

En  cuanto a  la  pert¡nenc¡a  es la  adecuac¡ón  entre  los  hechos que se  pretenden  llevar al
proceso  y  los  hechos  que  son  tema  de  la  prueba  en  éste.  En  otras  palabras,  es  la
relac¡ón  de facto  entre  los  hechos que se  pretenden  demostrar y el  tema  del  proceso.
La  util¡dad  en térm¡nos generales impl¡ca  su  capac¡dad  procesal  para  producir certeza  o

poder de convencimiento sobre los hechos que pretenden  probar.

De   lo   anter¡or,   debe  dec¡rse  que   las   pruebas  conducentes,   pert¡nentes  y  útiles  al
proceso  son  aquellas  que  dentro  del  tracto  probator¡o  y  escudriñado  su  potencial  no
dejan al  operador, duda  a'guna  para su apl¡cac¡ón  e ¡nterpretac¡ón.
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Al  respecto el  artículo el Artículo  29  de  nuestra  Carta  Polít¡ca señala: ``roc/a pe,sona se
presume  inocente  mientras  no se  la  haya  declarado jud¡cialmente culpable.  Qu¡en  sea
s¡ndicado t¡ene derecho a  la defensa y a la asistencia de un abogado escog¡do por él, o
de  ofic¡o,  durante  la  ¡nvestigación  y  el  juzgamiento;  a  un  deb¡do  proceso  público  s¡n
dilaciones   ¡njust¡ficadas;   a   presentar  pruebas  y  a   controvert¡r  las  que  se
alleguen  en  su  contra;  a  ¡mpugnar  la  sentencia  condenatoria,  y  a  no  ser juzgado
dos veces por el  m¡smo hecho." (Negrilla fuera de texto)

En  mér¡to de lo  anter¡orment:e expuesto,  la  D¡reccióh`Técnica  de  Responsabil¡dad  F¡scal
de la Contraloría  Departamental  del Tol¡mal

RESUELVE:

ARTÍCULO   PRIMERO:    Denegar   a    la    abogada    Edna    Fathelly   Ortiz   Saavedra,
¡dent¡ficada  con  la  cédula  de  ciudadanía    65.778.087  y  la Tarjeta  Profesional  109.798
del  Consejo  Super¡or  de  la  Judicatura,  quien  actúa  en  este  proceso  como  apoderada
de   confianza   del   señor   Héctor   González   Rub¡o,   la   prueba   sol¡citada,   ten¡endo   en
cuenta  las razones expuestas en el  presente provei'do.

ARTICULO  SEGUNDO.  Reconocer  personería  jurídica  para  actuar-en  este  proceso
como  apoderada  de  confianza  del  señor  Héctor  González  Rub¡o,  a  la  abogada  Edna
Fathelly   Ort¡z   Saavedra,   ident¡ficada   con   la   cédula   de   c¡udadanía     65.778.087   y   la
Tarjeta  Profesional  109.798  del  Consejo  Superior de  la Judicatura,  de  conformidad  con
el  poder que obra en el  procesoi

ARTICULO  TERCERO:  Not¡fiJquese  por  Estado,  por  med¡o  de  la  Secretari'a  General  y
Común,  el  presente  proveído  a  la  abogada  Edna  Fathelly  Ortiz  Saavedra,  ¡dent¡ficada
con  la  cédula  de  c¡udadanía    65.778.087  y  la  Tarjeta  Profesional  109.798  del  Consejo
Superior  de  la  Jud¡catura,  hac¡éndole  saber  que  contra  el   presente  auto  procede  el
recurso    de    repos¡ción    ante    la    D¡recc¡ón    Técn¡ca    de    Responsab¡l¡dad    Fiscal    de
conform¡dad  con  la  instancia  fijada  en  el  auto  de  imputac¡ón  de  responsab¡lidad  fiscal
O27 del  26 de agosto de 2021.

ARTICULO   CUARTO.   Remítase   a   la   Secretaríá   General   y   Común   para   lo   de   su
com petencia

CRISTHIAN  FüCARDO ABELLO ZAPATA
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